
 

 

A S I S T E N T E S 
López Sánchez, José Antonio 
Alzola Meseguer, Inmaculada 
Biedma Ferrer, José María 
Antón Gómez, Guadalupe 
Sánchez Ortiz, Jaime 
Riquelme Rodas, Lourdes 
Díaz Ortega, Rosario (Secretaria) 
 
 
En Jerez de la Frontera, siendo las nueve horas del día 5 de abril de 2024, con la asistencia de las personas 
antes citadas, bajo la presidencia del Sr. Decano y comprobada la existencia de quórum por la Secretaria, da 
comienzo la sesión de la Comisión de Junta Electoral, con el siguiente 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Punto Único - Aprobación y publicación del censo definitivo para las citadas elecciones. 

➢   
 

Punto Único -  Aprobación y publicación del censo definitivo para las elecciones a miembros de Junta de 
Facultad por el estamento de estudiantes. 
No se ha recibido ninguna solicitud de rectificación al censo, por lo que el censo para estas elecciones será el 
que figura en la web de secretaría general. 
https://secretariageneral.uca.es/censo-centros/ 
 

Sometida a la consideración de la Junta se aprobó el censo por asentimiento. 
 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Decano levantó la sesión siendo las nueve horas y diez minutos del día 
arriba indicado. De lo que doy fe como Secretaria. 
 
 

Vº Bº: El Decano La Secretaria 
 
 
 
 
 

Fdo: Jose Antonio López Sánchez 

 
 
 
 
 

Fdo: Rosario Díaz Ortega 
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